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Santiago de buayaquil, lunes 25 de abril del 2005 

  

OR 
IPAÑIAS 

BLÉLEC S.A. 

uyó por escritura 

del cantón Gua- 

«da por la Super- 

Resolución No. 

cía del Guayas. 

ero de acciones 

o US$ 2.000,00. 

is: Dedicarse a 

tríbuir, arrendar, 

construir, dar 

paneles eléctri- 
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IA 
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MONA rote. 2 MM is A 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

A PEO 
La compañía ASOTEXTIL CIA. LTDA., se con- 

stituyó por escritura pública otorgada ante el 

Notario Vigésimo Quinto del Distrito Metro- 

politano de Quito, el 30 de marzo del 2005, fue 

aprobada por la Superintendencia de Compa- 

ñias, mediante Resolución 05.0.1J.1483 de 18 
de abril de 2005. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 600,00 Número de 
Participaciones 600 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: La 

compra de materia prima como hilos, telas 

y productos químicos, la tejeduría, tinto- 

rería... 

Quito, 18 de abril de 2005 

Dr. Román Barros Farfán 

| ESPECIALISTA JURIDICO     

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA 
DE GUAYAQUIL 

JUZGADO lo. DE INQUILINATO 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

A: KLEBER LOAIZA RODRIGUEZ Y CARLOS MARIN MEJIA. 

LES HAGO SABER: QUE MEDIANTE SORTEO ODE LEY. LE HA 

TOCADO A ESTE JUZGADO CONOCER EL JUICIO VERBAL 

SUMARIO + 110-2005, Y CUYO EXTRACTO ES EL SIGUIENTE. 

JUEZ DE LA CAUSA: DRA. DAJSY ESPINEL DE ALVARADO. 

JUEZA PRIMERO DE INQUILINATO DE GUAYAQUIL. 

ACTOR: CARLOS ANIBAL SALGUERO ALBARRACIN. 

DEMANDADOS: KLEBER LOAIZA RODRIGUEZ Y CARLOS MA- 

RIN MEJIA. 

OBJETO DE LA DEMANDA: 

Que se declare terminado el contrato de arrendamiento. que se 

ordene la desocupación y entrega del departamento de dos plan- 

tas objeto del arrendamiento; que se obligue a pagar los cánones 

de arrendamiento insolutos y las planillas por consumo de agua 

potable; y, que se pague las costas procesales incluidos los hono- 

rarios del abogado patrocinador. 

AUTO INICIAL RECAIDO: 

Guayaquil, 1 de abril del 2005, a las 17h10. 

VISTOS: La solicitud presentada por el ing. CARLOS ANIBAL 

SALGUERO ALBARRACIN, por reunir los requisitos establecidos 

en los Artículos 71 y 1066 del Código de Procedimiento Civil, se la 

califica de clara, precisa y completa, y en tal virtud se la acepta al 

trámite legal correspondiente del Juicio Verbal Sumario, con funda- 

mento en el Artículo 4 30 literal a) de la Ley de Inquilinato vigente. 

en consecuencia, se dispone CITAR a los señores KLEBER LOA!- 

ZA RODRIGUEZ Y CARLOS MARIN MEJIA, de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 86 del Código de Procedimiento Civil, en vir- 

tud de que el actor declara bajo juramento la imposibilidad de de- 

terminar la residencia en donde deben ser citados Téngase en 

cuenta la Procuración Judicial que el compareciente confiere al 

Ab. Fulton Salguero Albarracin. Agréguese a los autos el contrato 

de arrendamiento y el comprobante de registro de arrendamiento 

Téngase en cuenta la casilla judicial 4 374 señalada por el com- 

  

  

Daisy Espinel de Alvarado, Juez Primero de In-      


